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. Actividad Quien Ciclo 2023-B
1 Recibir Solicitudes y aplicar examen de Acreditación de competencias  (EAC) Alumno/ Jefe Dpto. Durante  el ciclo según prog. Del Depto.

2 Pre registro en SIIAU para el ciclo 2023B Alumno/Coord de Carr. martes 02 al lunes 08 de mayo

3 Solicitar oportunidad por Art. 33 y respuesta para el ciclo 2023"B" 
(http://escolar.cucei.udg.mx/cescolar) Alumno/ CCE/SIATCE lunes 29 de mayo al jueves 08 de junio

4 Fecha límite de cierre de registro de calificaciones 2023"A" Profesor/Jefe del Dpto. miércoles 31 de mayo

5 CONSULTA EN SIIAU DE AGENDA Alumno/SIIAU un día antes del autorregistro

6 AUTORREGISTRO en SIIAU por agenda, Alumnos de reingreso DIVISIÓN 
CIENCIAS BÁSICAS Alumno/ SIIAU lunes 12 de junio

7 AUTORREGISTRO en SIIAU por agenda, Alumnos de reingreso DIVISIÓN 
DE INGENIERÍAS Alumno/ SIIAU miércoles 14 de junio

8 AUTORREGISTRO en SIIAU por agenda, Alumnos de reingreso DIVISION 
DE TECNOLOGÍAS PARA LA INTEGRACIÓN CIBER-HUMANA Alumno/ SIIAU viernes 16 de junio

9 AJUSTE GENERAL  EN SIIAU AL REGISTRO DE MATERIAS (de las 9 a las 22 
HORAS) Alumno/ SIIAU lunes 19 de junio

10 Aplicar solicitudes de modificación al registro por coordinador de carrera Coord. de carrera/SIIAU martes 20 al viernes 23 de junio

11 REGISTRO A CURSOS DE MOVILIDAD INTERNA (CUCEI) * Jefe Dep/Alumno lunes 14 al viernes 18 de agosto

12  Publicación de Dictamen    SIIAU, CCE Web miércoles 09 de agosto

13 Envío de NIPs  para Admitidos (correo electrónico) CCE jueves 10 de agosto

14 CONSULTA EN SIIAU DE HORARIO para Admitidos DIVISIÓN DE CIENCIAS 
BÁSICAS y DIVISIÓN DE INGENIERÍAS Alumno/SIIAU viernes 11 de agosto

15
AUTORREGISTRO en SIIAU por agenda, Alumnos de Primer Ingreso, Consulta 
de agenda un día antes del Autoregistro DIVISION DE TECNOLOGÍAS PARA 
LA INTEGRACIÓN CIBER-HUMANA

Alumno/SIIAU viernes 11 de agosto

16 Curso de inducción para alumnos admitidos Coord. del Prog. jueves 10 y viernes 11 de agosto

17 Periodo para pago de matrícula de reingreso y nuevo ingreso Alumno lunes 14 de agosto al 17 de septiembre

18 Entrega de documentos originales admitidos 23"B", unicamente alumnos que NO 
estudiaron Bachillerato en la UDG Alumno lunes 14 de agosto al 17 de 

septiembre

19 Inicio del Periodo de clases  *

20 Fecha limite para entrega de Actas de Examen de Acreditación por competencias 
y Departamentales suprimidos

Jefe de 
Departamento/CCE viernes 18 de agosto

21 Solicitud y entrega de documentos:  Acreditación, Revalidación y Equivalencias para 
alumnos de primer ingreso. Art.9,21 y 36 **** (http://escolar.cucei.udg.mx/cescolar) Alumno/ CCE/SIATCE lunes 28/agosto al viernes 

08/septiembre

22 Aplicar    RD (renuncia al dictamen Art. 19***) o Baja Administrativa, por  
falta de pago de matricula a los alumnos CCE/SIIAU lunes 25 de septiembre

23 Solicitud de Licencia Alumno/ CCE/SIATCE última semana de noviembre

24 Respuesta a solicitudes de equivalencia y revalidación  (revisar kardex en SIIAU) Alumno última semana de noviembre

25 Captura y publicación en SIIAU,  de los resultados de evaluación continua 
ordinaria* Profesor/ Jefe de Dpto. viernes 08 de diciembre

26 Aclaraciones de calificación por el Alumno (Art. 49 ) * * Alumno/ Jefe Dpto. miércoles 13 de diciembre

27 Aplicación, Captura y publicación en SIIAU, de resultados de extraordinario* Profesor/ Jefe Dpto. miércoles 13 de diciembre

28 Fin de curso ciclo 2023"B" *
29 Cierre de registro de calificaciones * miércoles 13 de diciembre

30 Entrega de reportes y formatos de corrección, sellados y firmados  a la C.C.E. 
(Art. 22 y Art 51) * * Jefe Dpto/ CCE miércoles 10 de enero 2024

31 Entregar  a C.E. relación de alumnos que completaron los créditos del programa 
(Egresados) Coord. del Prog/ CCE lunes 08 de enero 2024

VACACIONES DE PRIMAVERA

VACACIONES DE VERANO

VACACIONES DE INVIERNO

lunes 14 de agosto

viernes 15 de diciembre

miércoles 19 de julio al domingo 06 de agosto de 2023

Sábado 16 diciembre de 2023 al miércoles 03 enero de 2024

lunes 03 al domingo 16 de abril de 2023

(* Calendario escolar de CGCE) (** Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos de la UdG) ( *** Reglamento General de Ingreso de Alumnos a la UdG) 
(**** Reglamento de Revalidaciones, Equivalencias y Acreditaciones de Estudios)

http://www.escolar.udg.mx/print/calendario-escolar/calendario-escolar-para-centros-universitarios-2023-2024
http://www.escolar.udg.mx/print/calendario-escolar/calendario-escolar-para-centros-universitarios-2023-2024
http://escolar.udg.mx/sites/default/files/Calendario-Tramites-2023B.pdf
http://escolar.udg.mx/aspirantes/documentacion/licenciatura-tecnico-superior
http://escolar.udg.mx/aspirantes/documentacion/licenciatura-tecnico-superior
http://www.escolar.udg.mx/calendario-escolar/calendario-escolar-para-centros-universitarios-2023-2024
https://secgral.udg.mx/sites/default/files/Normatividad_general/reglamentoreea.pdf
https://secgral.udg.mx/sites/default/files/Normatividad_general/reglamentoreea.pdf
http://www.escolar.udg.mx/calendario-escolar/calendario-escolar-para-centros-universitarios-2023-2024
http://www.escolar.udg.mx/calendario-escolar/calendario-escolar-para-centros-universitarios-2023-2024
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Jazmin
Comentario en el texto
Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos 
Artículo 37. Son exámenes de acreditación de competencias, aquellos que se realizan a solicitud del alumno cuando considere que por razones de experiencia laboral o de estudios previos ha logrado una formación en ese campo y está en
condiciones de demostrar los conocimientos necesarios para acreditar una materia.
Artículo 38. Para tener derecho a presentar examen de acreditación de competencias, el alumno deberá contar con los siguientes requisitos:
I. Estar inscrito en el plan de estudios correspondiente;
II. Haber realizado la solicitud en los términos establecidos en el manual de procedimientos y en los plazos que
para tal efecto se establezcan en el calendario escolar, aprobado por el H. Consejo General Universitario;
III. Pagar el arancel correspondiente, y
IV. Aquellos que determine el Consejo Universitario del Centro o de Educación Media Superior.

Jazmin
Comentario en el texto
Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos 
Artículo 33. El alumno que por cualquier circunstancia no logre una calificación aprobatoria en el periodo
extraordinario, deberá repetir la materia en el ciclo escolar inmediato siguiente en que se ofrezca, teniendo la oportunidad de acreditarla durante el proceso de evaluación ordinario o en el periodo extraordinario, excepto para alumnos de posgrado. En caso de que el alumno no logre acreditar la materia en los términos de este artículo, será dado de baja.
Artículo 34. El alumno que haya sido dado de baja conforme al artículo 33 de este ordenamiento podrá solicitar por escrito a la Comisión de Educación del Consejo de Centro o de Escuela, antes del inicio del ciclo inmediato siguiente en que haya sido dado de baja, una nueva oportunidad para acreditar la materia o materias que adeude. 
La Comisión de Educación del Consejo de Centro o de Escuela podrá autorizar una nueva oportunidad para acreditar la materia o materias que adeude el alumno en el ciclo siguiente en que se ofrezcan la o las materias, atendiendo a los argumentos que exprese el alumno en su escrito, su historia académica y conducta observada, así como lo establecido en el artículo 36 de este ordenamiento.
En caso de autorizarse dicha solicitud, el alumno tendrá la oportunidad de acreditar las materias que adeuda, sólo en el periodo de evaluación ordinaria, en caso de no presentarse al curso y no lograr una calificación aprobatoria, en todas y cada una de las materias que adeude, será dado de baja en forma automática y definitiva.

Jazmin
Comentario en el texto
Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos
Artículo 22. En los Centros Universitarios, las actas de calificación final serán concentradas en la Coordinación de
Control Escolar, a más tardar 3 días hábiles posteriores a la fecha establecida como fin del periodo de clases determinado en el calendario escolar, aprobado por el H. Consejo General Universitario, para los procesos administrativos correspondientes y su publicación inmediata. 

Jazmin
Comentario en el texto
Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos
DE LA EVALUACIÓN CONTINUA DEL CURSO
Artículo 20. Para que el alumno tenga derecho al registro del resultado final de la evaluación en el periodo ordinario,
establecido en el calendario escolar aprobado por el H. Consejo General Universitario, se requiere:
I. Estar inscrito en el plan de estudios y curso correspondiente, y
II. Tener un mínimo de asistencia del 80% a clases y actividades registradas durante el curso. 

Jazmin
Comentario en el texto
REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO DE ALUMNOS
Artículo 19 El aspirante que resulte admitido deberá pagar, en el plazo previamente establecido, los aranceles correspondientes. En caso de que no cumpla con este requisitoseentenderá que renuncia a su calidad de alumno y a su derecho de estar inscrito en el plandeestudios correspondiente y en consecuencia se aplicará la baja correspondiente.

REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO DE ALUMNOS
Artículo 8 ...
III. Presentar a la Coordinación de Control Escolar del Centro Universitario respectivo, del Sistema de Universidad Virtual o en su caso a la Dirección de Trámitey Control Escolar del Sistema de Educación Media Superior de la Universidad de Guadalajara, la siguiente documentación:
a) Certificado original de educación secundaria, para los aspirantes aingresaral nivel medio superior. En caso de que este documento no sea del SistemaEducativo Nacional, deberá tramitarse previamente la revalidacióndel
mismo ante la autoridad competente, anexando el documentooriginal
correspondiente;
b) Certificado original de educación media superior para los aspirantes a ingresar al nivel superior, excepto posgrado;
c) Tratándose de estudios de posgrado, se atenderá a lo establecido en el
Reglamento General de Posgrado, y
d) Acta de nacimiento.

Jazmin
Comentario en el texto
REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO DE ALUMNOS
Artículo 8 ...
III. Presentar a la Coordinación de Control Escolar del Centro Universitario respectivo, del Sistema de Universidad Virtual o en su caso a la Dirección de Trámitey Control Escolar del Sistema de Educación Media Superior de la Universidad de Guadalajara, la siguiente documentación:
a) Certificado original de educación secundaria, para los aspirantes aingresaral nivel medio superior. En caso de que este documento no sea del SistemaEducativo Nacional, deberá tramitarse previamente la revalidacióndel
mismo ante la autoridad competente, anexando el documentooriginal
correspondiente;
b) Certificado original de educación media superior para los aspirantes a ingresar al nivel superior, excepto posgrado;
c) Tratándose de estudios de posgrado, se atenderá a lo establecido en el
Reglamento General de Posgrado, y
d) Acta de nacimiento.

Jazmin
Comentario en el texto
REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO DE ALUMNOS
Artículo 19 El aspirante que resulte admitido deberá pagar, en el plazo previamente establecido, los aranceles correspondientes. En caso de que no cumpla con este requisitoseentenderá que renuncia a su calidad de alumno y a su derecho de estar inscrito en el plandeestudios correspondiente y en consecuencia se aplicará la baja correspondiente.
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